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Primer apellido Segundo apellido Nombre

DNI Cuerpo o Escala a que pertenece NRP

Domicilio. calle y núm,cto Provincia Localidad Telefono

DESTINO ACTUAL

'Ministerio Dependencia Localidad

fknominación del puesto de trabajo ;-.IeD Fecha de posesión Grado consolidado (en su caso)

';QLIeITA: Ser admitido a la convocatoria publica para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de
fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de ), para el puesto de trabajo siguiente:

Puesto de trabajo

Se adjunta currículum.

NeD Unidad dI: que depende Localidad

En a de de 19 .

LMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE TR>\NSPORTES, TURISMO y COMUNICACIONES -SUBDIRECCION GENERAL
DE PERSONAL- (Nuevos Ministdrios) MADRID.

MINISTERIO DE CULTURA

Existiendo vacantes en el Ministerio de Cultura v siendo necesaria la
provisión de las mismas. según lo previsto en la Ley 30/1984. de 2 de
agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en uso de
la ... atribuciones que tiene conferidas por Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto:

PnmerO.-Convocar para su proYisión, por libre designación. las
referidas vacantes. señalándose que podrán acceder a las mismas los
funcionarios que reunan los requisitos que para cada puesto de trabajo
se específican.

Scgundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. que deberán
ajustar ...e al modelo que figura-en el anexo IL independientes para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar. al ilustrísmo señor
Subsecretario de Cultura. dentro del plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el ((Boletín Oficial del Estado)) y las presentarán en el Registro
General del Ministerio (plaza del Rey, número 1. Madrid).

25747 ORDE.V de 30 de ocwbre de 1989 por la que se conl'Oca la
cobertura de pU(:'Slos de libre designación en este Departa
mento.

Tercero.-A efectos de cumplimiento de 10 establecido en'el artículo
21.2. b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, los funcion~ri~s públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconOCimIento de grado
personal o certificado expedido por la Unidad de Per~onal de su de~tino,
con especificación del nivel de puesto de trabajo que estuvIeran
desempeñando.

Cuano.-A las citadas solicitudes deberán acompañar curriculum
vitae en el que se harán constar los titulas académicos que posean.
puestos de trabajo desempeñados y dcm~s circunstancias y méritos que
estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 30 de octubre de:: 1989.-P. D. (Orden de 17 de febrero de
1989), el Subsecretario. José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Secretaria General Técnica

Puesto de trabajo: Vocal Asesor. Nivel: 30. Grupo A. C.E.: 1.426.
Requisitos: Conocimiento en profundidad de la lengua y literatura
españolas. Experiencia en la organización de cursos. congresos y
seminarios de formación.
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Primer apellido

D:-.JI

Miércoles 1 noviembre 1989

ANEXO JI

Segundo 3¡>t'11idu

Cuerpo o Escala a que pcrt¡;nccc

Nombre

NRP

BOE núm. 26:

DomlL'ilio, calle y numero

DESTINO ACTUAL:

Provim:ia Localidad Teléfono
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SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación. anunciada p~r C?rd~n (
fecha..... . (<<Boletín Oficial del Estado)} de ), para el puesto de trabajo slgUlent
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Se adjunta currículum.

En a de de 19 .

ILMO. SR. SUBSECRETARIO.

25748

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCJO.".' de 17 de nclllbre de 1989, de /a Secrclarfa
Gell(,}"()/ de Asislcncw Sal/itaria, por /a que se anllncia
conl'ocalOria pública puru la prurisión de p/a=as de las
Dil'isiolles ;lkdica.l' de Eitfermerfa d(' Instiluciones Hospi~
ta/arias de /a Seguridad Socia/, por e/ sistema de libre
designación.

1 2 Las funciones a desarrollar, son las que se establecen en 11
artíc~los 10.2. 12.2 Y 16.4 del Reglamento sobre Estructura, Organiz
ción y Funcionamiento de los Hospitales Gestionados por el Institu
Nacional de la Salud, aprobado por Real Decreto 521/1987~

1.3 El régimen retributivo es el fijado en el Real Decreto·l<
3/1987. de 11 de septief!1bre, dependiendo la cuant~a de los diferent
conceptos del Grupo al 'que pertenezca el hospltal en el que
desempeña el puesto de trabajo. . .

1.4 El tipo de dedicación es de carácter exclusl\'o. slCndo
desempeño del puesto incompatible con el ejercicio d~ cU3;I~uie: ot
actividad pública o privada, según lo previsto en la leglsla.cl~n vl~en
sobre incompatibilidades del personal al servicio de las admlOlstraclOn
públicas.

Conforme a lo pre~islO en el Reglamento sobre Estructura, Organiza
ción y Funcionamiento de los Hospitales Gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado· por Real Decreto 521/1987, cuyos
articulos 10.1 y 16.3 determinan el sistema de provisión de los puestos
de Director y Subdirector de las Divisiones Médica y de Enfermería,

Esta Secretaria General acuerda anunciar la provisión. por el sistema
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo a esta Resolución. con arreglo a las siguientes

Bases

1. Carai:!er{sticas genera/es

1.1 La relación de puestos vacantes es la que se recoge en el anexo
de la presente Resolución.

2. Requisitos de los aspirantes
2.1 Tener nacionalidad espailOla.
2.2 Titulación:

a) Para Directores y Subdirectores Médicos. tener la titulación 1

Licenciado en Medicina y Cirugía. .
b) Para Directores y Subdirectores de t:ntermería, tener la ti tu

ción de Diplomado en Enfcrrnena. ATS. Practicante. Matrona. En~
mera o Fisioterapeuta.

2.3 Tener la condición de funcionario público. o de persOI
estatutario de las Entidades gestoras de los Servicios de Salud, en am\:
casos de Cuerpos, Escalas o plazas de carácter sanitario.

2.4 No hallarse inhabilitado pan¡ el desempeño de funcior
públicas profesionales o de la Seguridad Social.


